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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA . 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de mayo de 1977.-

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobada por la Cámara de Diputados, en sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted, la 
Resolución Aprobatoria del Convenio Constitutivo de -
la Unión de Países Exportadores de Bananos (UPEB), sus 
crito por nuestro país durante la Primera Conferencia 
de Ministros de la referida Unión, celebrada en la ciu 
dad de Tegucigalpa, Honduras, en febrero del año mil -
novecientos setenta y seis, y ~ signatarios 
además los gobiernos de la epÚblic~s de Colombia, Co~ 
ta Rica, Honduras, Guat la y Panama 

ge.-



Doctor 
Adriano A. Uriba Silva, 
P si ente l S nado, 
Su D spaeho. 

s flor Presidente: 

an to Domingo de auzri án, D. • 

10 de mayo de 1977.-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobada por la Cám ra de Diputados, en sesión 
de esta misma techa, tengo a bien remitir a usted, 1a 
Resolugión Aprobatoria del Conv nio Constitutivo de -
1 Union de Países ~xportadores de Bananos (UPEB), s114 
crito por nuestro pa!s durante 1a P~imera Conferencia 
d ?!inistros d la. r f rida. Unión, celebrada en la ci_y 
dad de T ucigalpa, Hondur s, en feb~ ro el afio mil -
novecientos setenta y seis, y del cual son signatarios 

demás los gobiernos de lc...S R,.,pÚbliCf;-S de Colombia, CO§. 
ta Rica, Honduras, Guatemala y Panam 

Atente.mente le salud, 

At111o A. Guzmán F rnández 
Pre idente de la Cámara e Diput dos • 

.. 



REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la Repú­
llca; 

VISTO el Convenio Constitutivo de la Unión de Países Exportadores 
e Bananos (UPEB), suscrito por nuestro país durante la Primera Confere 

cia de Ministros de la referida Unión, celebrada en la ciudad de Teguci 
alpa, Honduras , en febrero del afio mil novecientos set•nta y seis, y 

el cual son signatarios, además, los gobiernos de las Repúblicas de Co 
ombia, Costa Rica, Honduras, Guatemala y Panamá. 

RESUELVE .-..-------- ... • • 

UNICO: APROBAR el Convenio Constitutivo de la Unión de Países 
xportadores de Bananos (UPEB), suscrito por nuestro país durante la Pr 
era Conferencia de Ministros de la referida Unión, celebrada en la ciu 
ad de Tegucigalpa, Honduras, en febrero del afio mil novecientos seten­

ta y seis, y del cual son signatarios, además, los gobiernos de las Re­
Úblicas de Colanbia, Costar Rica, Honduras, Guatemala y Panamá; que co 
iado a la letra dice asís 

lt 

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA U ION DE PAISES 
EXPORTADORES DE BANANO 

(UPEB) 

CONVE CION QUE CREA LA UNION DE PAISES EXPOR­
TADORES DE BANANO (UPEB) 

Los fr.obiern0s e las Repúblicas de Colombia, Costa Rica, Honduras , 
uatemala y Panamá, empefiados en fortalecer los vínculos fraternales en 
re sus países, compenetrados de+ª necesidad de a113allzar una integra­

ción progresiva en sus economías, de lograr la ampliación de sus merca­
os y, principalmente de establecer y defender precios remunerativos y 

justos en la venta del banano, producido y exportado por los países mi 
ros que permitan mejorar el nivel de vida de los trabajadores y mante­
ar términos equitativos de intercambio comercia.ll han decidido suscribi 

el presente Convenio que crea la Unión de Paí es Exportadores de Banano 
(UPEB). 

CAPITULO I 
CREACION Y OBJETIVOS 

Artículo 1. Constituir la Unión de Paíse Exportador s de Banano 
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SENADO 

CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOM INICANA 

ASUNTo:Res. Aprob. del Convenio Constitutivo de la Unión de PAG 2 
Países Exportadores de Banano, suscrito por nuestro ,. ais · 
durante la Primera Conferencia de la referida Unión, celebrada 
en Tegucigalpa, en febrero de 1976.-

en adelante denominada UPEB, como una Organización internacional d 

ter intergubernamental y ermanente. 

Artículo 2. Son objetivos fundamentales de la UPEB: 

, 
carac-

a) Establec~r y derender precios remun rativos y justos de venta de 

banano producido y exportado por los países miembros. b) Promover la ado 

ción de polÍticas comunes y diseñar los mecanismos para su ejecución, con 

el objeto de procurar una racional producción, exportación, transporte, 

comercialización y ~recio del banano procedente de los países m embros. 

e) Emprender y coordinar las acciones para ampliar los mercados y fomenta 

el consumo del banano. d) Adoptar las medidas que sean del caso para ees­

tablecer el equilibrio entre la oferta y la demanda de aquélla fruta a pr 

cios remunerativos, cuando la situación del mercado lo requiera. e) Fornen 

tar entre los miembros la cooperación técnica, el intercambio y divulga­

ción de nuevas tecnologías relacionadas con e1 cultivo, procesamiento, co 

mercialización, transporte e industrialización de dicho producto. F) Pro 

mover la industrialización de la planta y fruto de1 banano, así como la 

comercialización, en las mejores condiciones de precio, de sus productos 

y derivados. G) Diseflar y promover la adopción de m0didas que defiendan 

la participación de cada uno de los países miembros en el mercado interna 

cional del banano. H) Promover, cuando sea del caso, la adopción de pla­

nes de diversificación del cultivo del banano. i) Estimular la colabora­

ción internacional en todo lo relacionado con el presente Convenio. 

CAPITULO II 
MIE!ffiROS. 

Artículo 3. Son miembros de la UPEB los países suscriptores del pr 

sente lnst ento que lo pongan en vigor de conformidad con las disposici 

ns contenidas en los Artículos 37 y 38 de este Convenio. También po rán 

ser miembros cualesquiera otros Estados Soberanos productores y exportado 

res de banano que manifiesten su interés en ingresar a la U By adhieran 

a este Convenio de acuerdo con las disposiciones p~~tinentes. Se entien­

de por países exportadores de banano aquellos que sean exportadores netos 

de dicha fruta, es decir, que s~ exportaciones sean superiores .a sus im­

portaciones. 

CAPITULO III 
ORGANIZACION ,-.. 

Artículo 4.-son Órganos de la UPEB: a) La Conferencia de ~inistros: 

b) El Consejo; y e) La Dirección Ejecutiva. 

ge.-
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ASUNTO: 

~ 

CONGRESO NACIONAL 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

s. prob. del Convenio Constituti o de la Unión PAG. 3 
Je Países Exportadores de Banano, suscrito por nu stro ~aí 
durante la Primera Conferencia de la Referida Unión, celebrada 
en Tegucigalpa, en febrero de 1976.-

SECCIO PRD 
LA CONFERENCIA DE I ISTROS 

Artículo 5. La Conferencia de inistros es la máxima autor dad de la 
UPEB y est rá integrada por los Ministros o Secretarios de Estado que e da 
país designe. Dichos funcionarios po rán hacerse ac pafiar a las reunione 
por los expertos, asesores y representantes de los productores naciona_es 
y sindicatos de trabajadores bananeros de su país que estimen conveniente. 

Artículo 6. Compete a la Conferencia de Ministros: a) =ormular los 
lineamientos generales de poli ica de la UPEB. b) evaluar el funcionami nt 
de la UPEB y el cumplimiento de sus objetivos. e) Aprobar las enmiendas de 
este Convenio y roponerl s a los bespectivos Gobiernos ara los trámites 
correspondientes. d) Conocer y resolver, a solicitud de cualqui r país 
iembro los casos en que éste considere que ha sido grav ehte afectado -

por una decisión d 1 Consejo, en cualquier materia relacionada con: i) La 
regulación d l oferta o la demanda. 11) La determinación de precios. 
iii) Los aport s financieros a la Organización. e) Nombrar el Director 

jecutivo y determinar las condiciones de su contratación. f) Decidir so­
re 1 in reso de nuevos i bros, de conformidad con este instrumento y 

las normas que lo complementen. La Conferencia tratará siempre de adoptar 
as deci~iones por consenso. 81 a pesar de ello esto no fuere posible, la 
onferenci resolverá el caso con el voto afir ativo de las tr s cuartas 
artes de los países miembros, salvo lo previsto en el Artículo 1, de este 
onvenio. 

Artículo 7.- La Conferencia de ~inistros se reunirá ordinariament y 
a vez al afio, pero podrá hacerlo, con carácter e traordinario, a etic1Ón 

cualqUJ.er país miembro o d 1 Consejo. Las reuniones se celebrarán en 
as de de la UPEB, a menos que los Ministros decidan otra cosa de ponfor­
idad con lo ue disponga el respectivo reglamento. El re lam~nto determi 
ará el tiempo y forma en que deberá hacerse la convocatori a reuniones o 
n rias y extraordinari s. La. Conferencia elegirá un Presidente y un Vic 

residente entre sus miembros, en cada reunión. En tanto dure en su car o 
1 Pr sident o quien haga sus veces, el voto y posición de su país los e 
resará el funcionario alterno designado al efecto por el respectivo Jef 

la Delegación, a menos que se trate de reuniones informal s. 
Artículo 8. La presencia de las tres cuartas partes de os miembros 

e la Conferencia de inistros constituy el quórum para sus reuniones. 

SECCIO?l SEGUNDA 
EL CONSEJO 

Artículo 9. El Consejo estará integrado por un Representant y un Su 



<
 

z iS z ~ 
O

º 
oiS 
<:; 
z
3

 
U

./ .. 

f" 

, 

, 

+
•) 

~
-
-

192
:?

­
R

E
G

IS
T

R
A

D
 

&
C

,$
-

en el folio 
.L

 
del L

ibro L
etra 

/=
 

de 
asientos de L

eyes, R
e~

u
cio

n
es y D

ecretos votados. 
por la C

ám
ara i 

W
u

ta
d

o
s, y consta d

e
-~

--



~ 

CONGRESO ·NACIONAL 
SENADO 
REPÚB LI CA D O M NICANA 

ASUNTO: Res• Aprob, del Convenio Constitutivo de la Unión dePA}i. 4 
Países Exportadores de Banano, suscrito por nueztro país, 
durante la Primera Conferencia de la referida Unión, celebrada en 
Tegucigalpa, en febrero de 1976.-

plente de cada Estado Miembro, quienes deberán ser nacionales del país que 
representan y estar acreditados UPEB, por el respectivo Gobierno,~ 
con el carácter de . delegados permanentes. Los Bepresentantes ante el Con­
sejo podrán hacerse acompañar a las reuniones por los asesores y represen-. 
tantas de los productores nacionales y sindicatos de trabajadores bananero 
de su país que estimen.'-conveniente; 

Artículo 10. Corresponde al Consejo: a) Determinar las políticas 4a la 
PEB dentro de los objetivos del presente Convenio y de los lineamientos 

generales que señale la Conferencia de ~inistros. b) Tomar las disposici~ 
nes generales necesarias para la aplicación del presente Convenio y de las 
decisiones de la conferencia de Ministros, y dirigir la gestión de los as 
tos de la UPEB, e) Recomendar~ la Conferencia de Ministros las medidas qu 
estime pertinentes para lograr el mejoramiento del ingreso y el nivel da 
ida de los trabajadores y los productores nacionales dedicados a la prod 

ción del banano. d) Celebrar los arreglos con terceros países o con otra~ 
organizaciones que considere necesarios para el cumplimiento de los objet! 
os de la Organización, sujetándose para ello a las políticas formuladas 

por la Conferencia de Ministros. e) Propone~ a la Conteren~ia de Ministro 
las enmiendas a este Convenio, tendientes a fortalecer la Organización y 
ejorar su funcionamiento. f) Convocar a la Conferencia de Ministros a se­

siones extraordinarias cuando lo estime oportuno. g) Aprobar el presupuest 
anual que elabores el Director Ejecutivo. h) Proponer las contribuciones 
o aportes de los Estados Miembros, conf'o e a lo previsto en este Convenio 
i) Designae al Auditor Externo de la 0rga.n!zación y conocer y aprobar los _ 
formes que éste le presente. · j) Aprobar los planes y ·programas de-trabajo 
que le saneta el Director Ejecutivo. k) ~alizar los informes y resolver 
sobre las recomendaciones que le presente el Director Ejecutivo. 1) Apro-.. 
bar la memoria anual de actividades y los informes ·:contables de la -Orga.n±-

i 

zación, que deben presentarse a los Gobiernos de lo§ países miembros. m) 
Autorizar la publicación de un infonne anual sobre tos principales _aspec­
tos y actividades de la Organización. n) Establecer l~s canités o mecanis-

os operativos que requiera 1 buena marcha de la UPEB. o) Dictar los re­
glamentos que sean necesarios para el funcionamiento de la 0rgan~z~ción. 
p) En general, conocer y resolver cualquier asunto de interés común rela­
cionado con la actividad bananera, dentro de los objetivos del presente 
Convenio. 1 

Artículo 11. Compete asimismo al Consejo estudiar y aprobar, dentro 
de los objetivos generales de este Convenio. Acuerdos complementarios so­
bre las siguientes materias específicas: regulación de la oferta o la de­

anda, precios; y constitución de fondos especiales. Dichos Acuerdos Comp ~ 
ent&rios deberán contener disposiciones que permitan su adecuada ejecució, 
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CONGRESO ·NACIONAL 
ASUNToRes. Aprob. del Convenio Constitutivo de la Unión de PAG.5 

Países Exportadores de Banano, suscrito por nuestro País 
durante la Primera Conierencia de la referida Unión, celebrada 
en Tegucigalpa, en febrero de 1976.-

dministración, control y vigilancia. Incluirán,igualmente, la manera de 
doptar las decisiones; y los sistemas de votación correspondientes, y en­
ra~án en ~igor en los países de conformidad con sus normas internas. El 
onsejo también podrá celebrar acuerdos específicos con países importadora. 

Artículo 12. Corresponde también al. Consejo instruir al Director Eje­
cutivo para quo adelante cuanta gestión sea necesaria a fin de incorpora~ 
1 ' presente Con~enio a todos los países productores y exportadores deba­
ano que noMayan suscrito originalmente, y darle pauta para los contactos 
ue deba establecer con otros países en función de los objetivos de este 
nstrumento. 

Artículo 13. El Consejo se reunirá con la periodicidad necesaria, se­
, lo establezca su propio reglamento. Las reuniones se celebrarán en la 
ede de la OPEB, a menos que el Consejo decida otra cosa. 

Artículo 14. Cada pa!s deberá ser convocado con la debida anticipaciá, 
e acuerdo con lo que los reglamentos establecen, a todas las reuniones de 

Sin Bmbargo, para celebrar una reunión bastará la presencia de 
orlo menos, las tres cuartas partes de sus miembros. Las decisiones del 
onsejo se adoptarán' mediante el consenso de · todos los miembros presentes. 
ando un asunto no pueda ser resuelto en una reunión, se someterá nueva.­

ente a estudio con el propósito de buscar fórmulas que faciliten su deei­
ión por medio de consenso. La reunión en que ·se conozca nuevamente del 
aso, deberá celebrarse después de que hayan transcurrido por lo menos dos 
emanas desde la clausura de la reunión en que se debatió el asunto contr.,g 
ertido. Si aún así no se lograre consenso, la' cuestión podrá resolver.se, 
~spués de transcurridos por lo menos veint~c-q.atro horas, mediante .la may_g 
ía del noventa y cinco por ciento ( 95'%) de·, lefa votos ponderados. En caso 
e que no se obtenga el porcentaje indicado, deb~rá 'convocarse a una nueva 
eU-YJ.iÓn a celebrarse ·dentro 1e un plazo no ~enor · de quince días ni mayor 
e treinta, en la que la decisión po á adoptarse cP~ un mínimo del noven-
a por ciento ( 90%) de los v·otos ponderados. , : 

Artículo 15. Los países miembros reunirán en ~l Consejo un total .de · 
il ( ·¡ ,OOO) votos, distribUÍdos en proporción a sus respectivas exportaci_g 

Cada dos años el Consejo efectuará la d..tstribuoión de los · 
otos tomando como base las estadísticas correspondientes de los Últimos 
res años de exportación de cada país, excluyendo aquel C> aquello·s años en 
ue hubieran ocurrido bajas apreciables en las exportaciones 'OUJilO consecue 
ia de fuerza mayor. En este Último caso, se utilizarán los .datos ael año 
años inmediatamente anteriores no afectadas por tales circunstancias ex­

epcionales. Para los e~ectos de este Artículo el Consejo utilizará las 
stadÍsticas elaboradas por la propia UPEB. 

Artículo 16. Si a~ país miembro considera que una decisión del Consej 
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SENADO 

CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO:Res. Aprob. del Convenio Constitutivo de la Unión de PAG.6 
Países Exportadores de Banano, suscrito por nuestro país, 
durante la Primera Conferencia de la referida Uni6n, enlebrada 
en Tegucigalpat en febrero de 1976.-__ ...:......:.... ________ ---'---------:-

en las materias previstas en el literal (d) del artículo 6 lesiona grave­
aente sus intereses, podrá apelar de dicha decisión ante la Conferencia .de 
Ministros, la cual se limitará a ratificarla o derogarla por u..~animidad. 
Mientras esta instancia ee cumple o si no se logra unanimidad en la Confe­
rencia, los países que contribuyeron con su voto afirmativo á tomar la de­
cisión, podrán acordar en el sefto del Consejo ponerla en vigencia respecto · 
de ellos, 

Artículo 17, El Consejo tendrá un Presidente y un Vicepresidente, 
qu.Senes durarán seis meses en el ejercicio de sus funciones· y serán desig­
nados segÚn el orden alfabético de los pa!ses miembros. El voto y posición 
del país de la pers'ona que presida. las reuniones los expresará el funciol1f! 
rio alterno·designado al efecto por el respectivo Gobierno. Los cargos de 

Presidente y Vicepresidente del Consejo no podrán ser desempeñados simultí 
nea.mente por representantes del mismo país, 

Artículo 18. El Consejo podrá invitar a sus reuniones a observadora 
de torceros países o de organismos internacionales o r0gionales, cua.~do -
así lo decida por simple mayoría, De igual manera podrá autorizar que di• 
chos observadores tengan carácter permanente, en los términos y. condicio­
nes que establezcan los reglamentos. 

Artículo 19. La UPEB tendrá una Dirección Ejecutiva, la que presta­
rá a la Conferencia de Ministros y al Consejo el apoyo técnico y administr 
tivo que los mismos requieran, A estos efectos, contará cori el personal 
que sea necesario, 

SECCION TERCERA 
DIRECCION CUTIVA 

. 1 
Artículo 20. La Dirección Ejecutiva estará ·a cargo de un Director ( 

" r,' , . ' · , 1 
jecutivo, quien debera ser persona de alta calific~cion moral y t~criica y 

, ¡ • ') 

en el desempefio de sus funciones, se abstendra de recibir o solicitar ins-
• 1 

trucciones de los Estados l iembros, otros países, y pe;rsona.s o . aut~ridades 
ajenas a la Organización. Tampoco podrá actuar en ro:rmia que sea :incompat! 
le con su condición de :ru..ncionario internacional. 1: irector ..,~j e.cutivo 

deberá ser ciu adano de cualquiPra de los países miembros de est~ Convenio 
residirá en la sede de la UPEB. Durará tres a'os en el ejercicio de su 

, '" 

cargo y podra ser reelecto por una sola vez. En caso de ausencia temporal 
definitiva, el Director Ejecutivo será sustituido por la é~· ona. qu; de~ 

igne el Con ej o. 

ª Artículo .~1_; '~J. Pirector. ~ jep ;tiv-J> . s-.. J.! :>~s tro' .fu..ri.erh:m td0· e;" 1';i. üs.trati , , , 
h ireccion Ejecutiva, correspondiendole, por consiguiente, dirigir los asun 

os de la UPEB de conformidad con las instrucciones del Consejo, asistirá 
las reuniones de la Conferencia de Ministros y~del Cons jo con derecho 

/' 
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CONGRESÓ ·NACIONAL 
~ 

~Jil SENADO 
'"" REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTo :Res. Aprob. del Convenio Constitutivo de la Unión de PAG. 7 
Países Ex.portadores de Banano, suscrito por nuestro país 
durante la Primera Conferencia de la referida Unión, celebrada 

7en Tegucigalpa, en feorero de 1976.-

a voz pere sin voto. Tiene, además, la representación legal de la Orgrurl.• 
. , zacion. 

Artículo 22. Al Director Ejecutivo le corresponde: á) Velar por el 
cumplimiento de los objetj,vos de este Convenio, sus reglamentos y las de­
cisiones de la Conferencia de Ministros t del Consejo. b) Elaborar el pr~ 
supuesto anual de la Organizaci&n y someterlo al Consejo para su aprobaci n. 
e) Preparar las reuniones de la Conferencia de Ministros y del Consejo. d) 
Servir como medio de comunicación entre la UPEB y los países miembros, as:! 
como con C'Ualesquisra organizaciones o entidades éon. las que aquella ser~ 
lacia.j.e. e) Convocar y coordinar en el tiempo y forma que determinen los 
reglamentos, las reuniones de los comités o grupos de trabajo que se esta­
blezcan. f') Recaudar las contribuciones de los Esta.dos Miembros y admini~ 
trar el patrimonio de la UPEB. g) Contratar y remover el personal de la Di 
rección Ejecutiva de conformidad con el respectivo reglamento. La selec­
ción del personal deberá responder a una equitativa distri ución eográfi­
ca entre los países miembros de este Convenio. h) C· plir las instruccio­
nes de la Conferencia de Mi~stros y del Consejo. 

Artículo 23. También corresponde al Dirsctor Ejecuti,o examinar en 
forma permanente las condic--~ nrH~S e producción, procesamiento, exportación , . 
comercializacion y consumo del banano y sus derivados, realizar los estu-
dios y recopilar todos los datos necesarios sobre la actividad bananera y 
sobre los efectos de los acuerdos complementarios que están en vigencia; y 
establecer un sistema pennanente de información, entre los Estados Miembro 
sobre los más importantes aspectos de dicha actividad. 

Artículo 24. Es imcompatible con el cargo de ~irector Ejecutivo y co 
la condición de miembro del personal de la Dirección Ejecutiva tener 1nt€­
rés económico directo en las actividades r(?,lacionadas co;n el ban no. El· 
personal de la Dirección se abstendrá de reeibir instrucciones de 11ingÚn 
stado Miembro o de autoridad ajena a la UPEB. 

CAPITULO IV 

Artículo 25. El Auditor Externo examinará al final de cada ejorcicid 
econá~ico los libros y registros contables de la UPEB y presentar' a. Con­
ejo los inf'ormes financieros correspondientes. En cualquier monento el 
uditor Externo po .á imponerse de la contabilidad de la Organización, a 
niciativa propia p del Consejo; y rendir a este los infonnes que conside• 
e pertinentes. 

CAPITULO V 

,BSONALIDAD J1JRIDICA Y 

PRIVILEGIOS E INMUNIDAD:ES 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

~'~ SENADO 
REP UBLI CA D O MINICANA 

ASUNTO:Re,,. Aprob. del Convenio Constitutivo de la Unión de PAG.8 
Paises Exportadores de Banano, suscrito por nuestro país 
durante la Primera Conferencia de la referida Unión, celebrada 
en Tegucigalpa, en febrero de 1976.• 

ArtÍcuJ.o 26. La UPEB tiene- 1personalidad jurídica y, en especial, ca­
pacidad para contratar. adquirir y enajenar bienes muebles o in.muebles y 
para. entablar pr0cec1imientos judiciales.. El Español será el idio:.na o.fici 
de la Orga..YJ.ización. · Sin embargo", el Consejo podrá oficializar otro idio-. 
ma, pa~ticu.larmente cuando la adhesión de nuevos miembros as! lo ~equier • 

Artículo 2?. La UP~B tendrá su sede· en la ciudad de Panamá. · 1 Go­
bierno del país donde se encuentre la sede celebrará con la 0rganizaci6n, 
dentro d8 los 60 dÍas siguientes a su instalación, un Convenio sobre Privi ~ 
gios e inmunidades de la U ,'B¡ de los representantes de los 1~stados Miemb s 
ante la Conferen~ia de ~inistros y el Consejo durante su permanencia, en 
el dese~peño de sus í'unciones, en el país sede; así cpmo del Director Eje• 
cutivo y demás ftLncionarios y expertos al servicio de la Dirección Ejecu• 
tiva. 

CA ITULO VI 

COO RACION 
Artículo 28. El Consejo acordará lo necesario para celebrar consultas 

o cooperar con las Naciones Unidas y sus Órflanos, en especial con la UNCTA, 
la FAO y la ONUDI, así como con la OEA, el IICA y otros orgaxusmos inter• 
nacionales, regionales, subregionales o nacionales y también con países o . 
grupos de países que estime oportuno, particularmente la Secretaría Perma~ 
nente del Tratado Genera.1 de la Integración Económica Centroamericana (SIE A) 
y la .Junta del Acuerdo de Cartagena (JU.ifAC} • Teniendo presente la función 
del Grupo Intergubernamental sobre banano de la FA0 y. de la urrcTAD en el 
comercio internacional, las mantendr~ informadas, cuando lo estime apropia 
do, de sus actividades de trabajo. El Consejo podrá asimismo, tomar las 

1 ' 

disposiciones que sean del caso p~.:ra mantener un cont_ac-to eficaz : con per-
sonas m .. .!.urales o jurídicas dedicadas al negocio de-1 banano~- , 

CAPITULO VII - j -

DISPOSICI ONES .ii1IDTANCIERAS ~~ ·: 
Artículo 29. Los gastos que requiere la ejecudtó~ y ~dministración 

# - - . , • -del presente convenio se sufragaran mediante contribuciones -anuales de los 
Estados i embros, de conformidad con el 11 teral f) -del ArtÍc.ul? ,'6 _d~ est~ 
Instrumento. 1 veinticnco por ciento (25,'1 ) del presupuesto anual de la · 
U 2EB será sufraga.do por los países mie~bros en partes i~u?-l~s ~' El seten-:­
ta y cinco por ciento (75%) restante se distribuirá~entre los mismos paf~ 
ses, en proporción al número de votos que cada uno de ellos te~ga en el 
Consejo. 

artículo 30. Si un Estado miembro no paga su contribución completa en 
el término des is meses a partir de la f echa en que sea exigible, sus de­
rechos de voto en el Consejo quedarán suspendidos hasta que lo haya abona-
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CONGRESO NACIONAL 
SENADO 
REPÚBLICA OOMIN CANA 

ASUNTO : s. Aprob. del Convenio Constitutivo de la Unión d PAG. 
10 

· .íses Exporta,iores d Banano, suscrito por nuestro pa:fs ural'lt 
la Primera Conferencia de la refe.ida Unión, celebrada en Teguci­
gal_a, en f ~brero de 1976.-

Artículo 36. D ocurrir 1 retiro de un miembro, el Consejo proc er' 
1 liquidación de las cuentas si fuere del caso. La UPEB r tendrá 1 s 

entidades ya abonadas por se miembro al presupuerlo admini tr tivo, qu -
dando el país de que se trate en la ob 4 gació•1 de pagar lo qu_ ad u a a la 
Or anización al momento de hac-r fectivo a su retiro. 

Artículo 37. presen Convenio serás etido ar ti 
Est do Contratante de confo ida con s Derec o interno. 

mentas de ratificación deberán depositarse en la Cancillería 

. , 
cacion en e~ 
Los instru­

de la e_Úbl,! 
ca e Panamá, la que notificar' de este hecho a las demás P rtes Contratan 
tes. 1 Convenio entr rá n vigor ocho ías después de que se verifique 
el epÓsito del cuarto Inst ento de ratificación para los cu tro pr ero 
ratificantes; y para los subsiguientes en la fecha del respectivo depósito 

Artículo 38.- i su derecho interno así se lo permite, cu lquier Gobie 
o de un país mi bro podrá comunicar a la Cancillería depositaria su ace,n 

t~ción provisional de este Con enio, ientras llena los requisitos necesa­
rios ras ratific ción definitiva. l aí que se acoja a este procea.! 
iento tendrá toda las obligaciones y derechos que le aria la ratificaci n 

d finitiv • , 

Artículo 39. La Cancillería de la República de P amá :sení l eposi-
tari d este Convenio, del c-..ial enviar ' copic1s certifj_ca as a 1 s Canci­

rí de los Estados Contratantes, los cual s notificará inmediat en-
del depósito de e da uno de los In trumentos Ratificación, así c o 

e cual uier denuncia que ocurri re. Al entr r en virgor 1 Convenio pro­
r ' también a envi r copia certificad d 1 -~·smo a la S cretaría Gener 

la Organización de las acion s Unidas pn ' los fines <i reg stro 
) 

iale el rtículo 102 1 Cart d dicha · anización. 
Artículo 40. El presente Convenio queda abi rto a la a esión e cu, 

uier Estado que no lo hubiera suscrito ori ina ·•. n.te e confo i a 
ue establezca la Conferenc_a d l inistros. ·_\ 

' tículo 41. o po fo arse reservas re ecto de ningÚna 
sposiciones del resente Convenio. 

DISP CIOIJE TRA SI:.1:0R 

tanto se suscri e 1 Convenio que ser fiere el rtícu1o 27 de s~e 
nst nto, el stado del p s s de t®:ga "'á a la U y sus funcionario 
os privilegios inmunidades qu san indispensab es para garantizarles 
ormal,desarrollo d sus actividades, sí como las demás facilidades qu e 
j rcicio d las smas requi ra. 
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CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO:Res. Aprob. del Convenio Constitutivo de la Unión de PAG.11 
Países Egportadores de Banano, suscrito por nuestro pals 
durante la Primera Conferencia de la referida Unión, cele 
brada en Tegucigalpa, en febrero de 1976.-

<"'EGUNDA 

Bn la primera reuni:Ón ordinaria que se c~lebre después de la entrada en v! 

gor del presente Convenio, el Consejo aprobará el resupuesto de la UPEB P. 

ra el período 1975•1976 y determinará la contribución que a cada Estado 
corresponda para se período. 

TERCERA 

~n tanto la UPIIB no cuente con las estadÍsticas propias a que se refiere e 

Último párrafo del Artícu1o 15 de este Convenio, el Consejo utilizará las 

series estad.Ísticas de la FA0. En testimonio de lo cual, los respectivos 

Plenipotenciarios firma.a el presente Convenio, en seis ejemplares, en la 

ciudad de Panamá, a los diecisiete días del mes de septiembre del afio de 

mil novecientos setenta y cuatro. POR EL GOBIERNO DE PANAMAs ernando an• 

fredo Jr. POR EL GOBIERI O DE COLOMBIA: Gustavo Serrano Gómez. POR EL G0-

I '.RNO D..,, COSTA RICA: J"orge Sánchez Héndez. POR EL GOB DE GUATEJ LA: 
Vicente Cecaira. POR EL GOBIERNO DE HOND Bennaton R. 

DADA en la Sala de se7-;.ó'nes de la cám:ra de Diputad~ , Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito acional, Capita1 

de la República Dominica , a os~~ d.Ías del mes mayo, del año mil 

novenientos setenta y iete; ~.os 1 4 de la Inde nde· cí y 114 de la Res-
, 

tauracion. 

(. 

J,Ó 

' 

Mi a 

Secretari·a.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI C A 

VIST 1 Inci o 14 del tículo 37 
blic; 

1 Oon.stituci6n de la epú-

VISTO el Convenio Constituti de 1 Uni6n de Países Exportadores 
de ananos (UPEB), suscrito por nuestro país durante l Primera Conte­
r ncia de flini.stro de lar ~eri a Unión. cel.ebrada en la ciudad de~ 
guoigalpa, Honduras, en febrero laño mil novecientos setenta y s ie, 
y d l cual son signatarios, ad 68, los gobiernos de las Rep-6.blicaa de 
Colo bia, Costa ic , Hondura.e. Guate a y Panam6. 

·S LVE: -~ -- -- .,.,_ -
UNICO: o el Convem. Constitutivo de la Uni6n de Paises Ex-

portadores de :Bananos (UPEBl, su crito por nuestro pa!s durant la PJ.i. 
era Conferencia de Ministros del referid ni6n, celebrada en la -

eiu d de Tegucigalp, onduras, en f brero del año mil novecientos•• -tenta y seis, y del cual on si81'.l&tarios, adem s, los gobiernos de las 
ep-6.blicas de Oolombi, Costa Rica, onduras, Guatomala y Panma!; que 
opi do la letra ce as!t 

00 

OONV: . CI N u ;., CBEA - l.l .í<. D . ., P. Iº. 01S 
.U.IM'l.lcU,OS (lJF.11::B) 

Uobiernoo las ep~blicas d olo bia, Costa Rica, Honduras, 
Gu.at mala y enamA, pe- dos en tort ecer los v!nculos rraternales -
entre sus pdsea, eo .... ..., ... ~ d la n e ·d d d alcruizar una int~ 
ci6n progresi en sus con a • de lograr la 2 pliaci n e us. merca -dos y, principalmente de establecer render precios remunerativos y 
justos en la venta el banano, produci o y xpor·ado por lo países -
miembros que permitan me_jorar el nivel e ,id .loo tr baj dores y -
mantener t6rminos equitativos de interc bio comercial an decidido -

cribir 1 pres nte Conv nio q crea l ni6n aíse Exporta.dore 
d Bananos (Ul?EB). 

TIV S 

!el 1. Co tituir l Uni6 
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1 

REPl BUCA OOM'NICANA 

CONGRESO NACIONAL 
• pro. del C nv nio ti 

de Pd. e Exportado e ano I suacri o · or 
ASUNTO: nu stro P s durant la er C nter nci de l PAG. 2 

referida Uni6n, celebr da en Tegucigalp, n febr_ 
ro de 19?6. 

n d lente d nominada UPEB, eo!'l un Organiz ei6n int rnacional de a­
r!cter intergub rn ental y perman nt. 

ti ulo 2. Son obj tivo tund ental e de la UP.i.:1 s 

a) E tabl cer y d fender pr cios remunerativos~ justos de vent -
de banano produ i o y exportado por los países miembros. b) Promov r 1 
adopoi6n de pol!ticas omunes y disefiar lo m oanismo pu-a su j uoi6n 

on el objeto de procurar una ra ional producoi6n, exportación, transpo 
, co rcializaei6n y precio del banano procedente de los paises mi~ 

bro. e) Empr nder y coordinar 1 s cc·onee para 1 lo ercados y 

fom ntar l ons o del b ano. ) doptar las mediaa que e del 
para restablecer 1 equilibrio ntr 1 of rta y l demand de a uell 
trut pre ios remunerativo, uando l situaoi6n d l mercado lo 
ra. e) omentar ntre lo nu.em r:o l o ope aci6n t"cniea, l. interc 
io y divul ci6n nuevas tecnología relacionad-a con el cultivo, pr 

e aami no, co re altzaci6n, tren.sport 1ndustrializaoi6n de dicho• 
producto. t) I-romov r l industri iz ci6n de la plant y fruto del b 

o, 1 como la oo ercialización, en laa mejores condiciones de precio, 
de su producto y deriv dos. g) Di eñer y pro over la adopci6n de m di 
d s que defiendan la participaci n de o da uno de los p !ses · embros 
el rcado internacional d 1 banan. h) Promover. cuando sea del caso, 
la dopci6n de plan s de diver ific ci6n d 1 cultivo del banano. i) Est 
mular l colaboraoi6n int rnncional n todo lo r lacionado con l pre_e 
t Convenio. 

!culo 3. S n mie broa del UPEB lo paí suscriptores del pr 
ente In t1.11Dl nto que lo pongan en vigor de conformidad con las di poi 

cionea ont ni e en los Articul s 3? y 38 de e Convenio. Tsm.bi po 
drmi r iembro cual qui r otro 1'.istado so erano productor y x 
port dor s d banano qu anif st n u int r~ en i esar 1 UPEB y · 

dhier t Conv nio d acuer o on las dispo i ion s pertinent • 
Se enti nd por pa! • xportador d b~._ ...... o qu llo qu ean expo 
dore to di h I e d oir, que us ort ion s e sup ri 
r sus port cienes. 

ad.-

CAPI UL III 
ORGANIZACIO 
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• SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

e 
ASUNTO: 

i 

a 
a 

, ..... Uni6n 
crito por 
nci de l PAG. ;,, 

p • n febr_ 

Artículo 4-. Son 6rganos de l. Ul? , • ) O nter nci Mini 
b) El Conejo; y ) Dir e ·6n j cuti • 

SECCIG · . :'lERA 

cm 1 
• I e DE I STROS 

l ul 5. Conf rencia d Mini tro l I.UQil.,._.a utorid d d 
l UFEB y # int gr - p r 1 Mini tros o "'e retarios de E 

s • Di h funcion io -podr!n h e s acompañar 
l r~ s r y re r s n t los produc 

y i di to rab jador s bananeros de $U p í qu 
conv nien·e. 

Compet lci O nfer · ci l1n.n:i .. res: a) •·ormul 
· nt s gcrera s p l:ttic· e la UP.,, • b) Eval lr 1 uncion~i.giu, 

to d l uPEB y l li.mie to de su b e) prob · l 
da t Cn~,w~•~• y proponerl al s re eoti Go ier 
tr orr ntes. ) Conoc ~ esolver, solicitud 
pi mie bro 1 os on que ste cona re qu h ei o 
t d por una de· i6n del Cona jo, an cualquier ateria r la ion d 
i) L regul ci n 1 a o a and • 11) L determinaci 1 n d 
ci • ·1) Lo aport c1 s 2. Organiz oi6n. ) Nomb l D::i.r 
tor Ejecu ivo y d'°.,.,"'.,..,,"1 nar laa condic one e contr tac 6n. )D i · 

br l ingr o nu vos miemb ºª• d con.fo a con 
y l no a que l COI:lpl ent n. Con renei r tar 1 mp· 
tar 1 s deoiaion o por cona no. Si a p ar de llo e o no f'uer poi­
bl, l Co r nci r solv r! 1 o so oo el voto irm tivo de la r 

1 cu t part s d lo d. es br , lo pr vi to n ! ul 
15 d s Conv ni• 

Conferenci d ro r r or ari""""'~~. 
una l año, p ro odr h e rl I on e áct r r r-- , 

i6n d cualqui r p i mbro d l Co ~o. La r uni nes e e 
n l 1 UPEB~ no u loa Ydnistroa d cidan otr co 

on l qu di ponga l a.c:n'\.onti regl n o. El g 
d t~.~~LQ.I,·~ l ti po y fo n qu b r e r 1 con ocatori 
r unione ord. n y :xtr or • L Conf er ncia l g ... & un ?r • 

d nt y un ent ntr sus s 1 n o d r uni6n. En 
dur n u e go l ident o qu h a u v cea, el vo y po 

u pa!s los re A l !uncion alterno i do al r cto p r 

.-
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REPÚBLICA DOMIN ICANA 

CONGRESO NACIONAL 
• A rob del 1..1onvenio Con · itutivo de 1 Unión 

de Pe.! e · ortac.ores de BnnBll.O , suscrito por 
ASUNTOnu stro a.is durante la :Prim. ra Co erenoia. de la PAG. 4 

r ferid Unión, e lebr~d n Teguci alpa, en febr.!, 
ro de 19?6. 

el respectivo J f da la Delga i6n, 
informales. 

menos que s trate a reuniones 

t!culo 8. La pregenei 
de la Conferencia de ini tro 

o la tr s cuarta partes de lo miembro 
onstituye 1 quórum par s s reunion e. 

SEOOION SEGUNDA 
EL CO .. SEJO 

!culo 9. El Conejo et á int gr do por un epra.eentant -q. un 
uplente de oa.da Estado ie bro, qui~n~s deber~ s r nacionales el pal 

que presentan y estar acr dito.dos ante la UPEB, por el respectivo 
bierno, con el car!cter de delgados permanentes. Los Representantes .n 
te el Conae~o pcdrdn h cor~ ae mp~ ~al reunio por los 
y representantes de lo productor na.cien l y i diaat 
ree bananero de eu pa!~ qu tim con~ niente; 

Articule 10. Corr pond al Consejo, ) Determinar las política 
la UPEB d ntro de loa objetivo d l pr aente Convenio y de los lineai 
tos generales que eñe.le la Conf~ ncia de inistros. b) Womar las diSP, 
siciones generales n cesari s para la aplic ci6n del preaent~ ConYsnio 
de las deciaione de la conter ncia de Hiniatro ~ y dirigir la geati6n 
de loe asuntos de la UP • e) ecomendar a la Con.terenoia de Ministros 
las medidas que estime pertinentes par logra.J: el mejo~amiento del~ 
so y el nivel de vida de los tr bajadore y los roduotores naeionalea 
dedicados a la producci6n del ban3ll0. d) 031 brar los arreglos con terc 
ros palees o con otras organiz cion qu consider necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos d. la Or3anizaoi6n, su~atándosa para ello 
a las políticas formuladas por 1 Oonterencia de Ministros. e) Proponer 
a la Cont'erencia de Ministros las enmiendas a este Convenio, tendientes 
a fortalecer la Organizaci~n y ejorar su funoionemiento. f) Convocar a 
la Confe"ncia de Mini tros e iones xtraordinarias ouGD.do lo est e 
oportuno. g) Aprobar el presupu to anual que labore el Director Ejeou 
tiTO. h) Proponer las contribuoion o aportes de loe Estados Uiembroa, 

onforme a lo previsto n te Convenio. i) De ignar al uditor Externo 
de l Organización -y conocer y aprobar los info:mes que ~ te 1 presente 
~) Aprobar los planes y programas de trabajo que le someta el Director 

jecutiYo. k) Analizar loe informes y re olver sobre las reoomendaoione 
q1e 1 presente el Director j outivo. l) probar la memoria anual e 
actividades y los informes cont bl s de la Organizaci6n, que deb n pre• .a 
tarse a los Gobiernos d embro • m) Autorizar la publicac.i 
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CONGRESO NACIONAL 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Re ..... prob. del Convenio Constitutivo da la lTD.J.pn 
~e a! s ~.. ortadoree de a.na.nos• u cri o por 

ASU NTOtme~t-rc País d, rante la imera Coní"erencía de la PAG. ' 
referida Unión, celebr&d~ en Teguoiaalpa• en febr.1. 
ro de 19'76. 

de un informe anual sobre los principales aspectos y actividades de la 
Organizeci6n. n) Establecer los eomit~s o meeanismos operativos que re 
quiera la buena marcha de la UP'.EB. o) ictar loe rf.)tbl&mentos que sean n 
cesarios para el funeionaaidento · la Organize.ei6r .• p) En general, cono 
cer y resolver ~•1.uuquier asunto de inter6a común relacionado con la ac 
Vidad bane.nera, dentro d los objetivos del presente Convenio. 

Artículo 11. Oompete asilrd.emi.o al Consejo es1mdisr 7 aprobar, 
de los objetiv·oe p;ene:r.ale de este Convenio. A.cuerdos aom11lementerios s 
bre las sigu.ien es materi espec{~i as, regulaci6n de la oferta o la d 
manda, prszios; y constitución de fondos especiales. : iehoa Acuerdos Co 
plementarios deber!n contener diepo icione que permitan su e.decuE:da tqje 
ouo:t6n, e.ctmini.straci6n, control y vigilancia. Inclu,.r6n, igua..unente, 1 
manera de adoptar le.s decís· onc, ; y lo.s siE.J ·e!!l.as de iro·t ci6n cvrrespon­
dientes, y ent.rarén en vigor en los países de conformidad eon sus norma 
internas. El Conaejo tBlilbién po~.r celebrar ~ouerdos pec!fioos con -
países importadores. 

Articulo 12. Corresponde también al C nsejo instruir al Director -
Ejecutivo para que adelant~ cuanta gesti6n sea necesaria a fin de inoo_E 
porar al presente Convenio todos los pa!ses productores y ex»ortadore 
de bansno que no lo hayan suscrito origiva) mente• 7 darle pauta para lo 
contactos que deba eatablecer con otros países en .tunci6n de los objeti 
vos de este instrumento. 

Artfculo 1~. El Consejo se rew.tl-rA con la periodi 1de.d necesaria. 
según lo estable~oa u propio r gla.mento. La reuniones se celebrarán 
la sede d la UPEB• a menos que el Conoajo decida otra cosa. 

Articulo 14. Cada país deberá ser convocado con la debida anticipa 
oi6n, de acuordo con lo que los reglamentos stablaoen, a to«as laB reu 
niones del Oonsejo. Sin embargo.- p:.ira celebrar una reunión bastará la 
presencia de por lo menos, 1as trea cuartas partes de sus miembros. La 
decisiones del Consejo se adoptarA:n ediante 1 consenso de todos lo 
miembros presentes. Cuando un asunto no pueda ser re6Uelto an una reuni 
se someterá nuevamente a est dio con l prop6sito de buscru.~ !6rmulas qu , 
tacili ten su decisi6n por medio de consenso. La reuni6n en · que se conoz · · 
ca :nuevamente del caso, deberá cel brarse despu6s de que hey,ill troo1acu 
rrido por lo menos dos manas de del clausura da la reuni6n en qu a 
debati6 el asunto controvertido. S. ami aai no se logi.'aa cons nao, la 
cuesti6~ podr resolvers • d spu~s de tran eurrido por lo meno veinti 

a•-
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CONGRESO NACIONAL 
Res. Aorob. del Convenio Constitutivo de la ni6n 
de aísa ortadores de Bansnos, suscrito por 

ASU NTquestro país ursnte la Primera Conferene:i.a de la. 
referida Uni6n . celebrada en !feguciaalpa,en febr.t 
ro de 1976. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

cuatro horas, mediante la mayor!a del noven.ta y oinco por ciento (9-) 
de los votos ponder·ados. En caso de qu, no oe obtenga el porcenta~e in 
cado, deberl oonvocarae a una nueva reuni6n a celebrara• dentro de un 
plazo no m nor de quince días ni .ayor de treinta, en la que la decie~6 
podr! adoptar~e eon un mínimo del noventa por ciento (90%) de los votos 
ponderados. 

!culo 15. Los pa!ees 1iembros reuniré en el Consejo un total de 
mil (1,000) votos, di. tribuido n proporoi6n a. sus respectiYas exporta-
ciones de b nnno .. Cada do ~ s el C",one~jo eteotuorl la di8ffilmo16n de 
lo otoa tonando co o b se las estad!etioae corre ondientes de loa ~1-
tim s tre a11os de exportao:t6n de cada pe.is, excll13"endo aquel o aquellca 
año&\ en que hubieran ocurrido bajas ar,reciablea en lae exportaeionea oo­
mo oonaeeuancia de fuerza ayor. En este -dJ: timo eaeo,. se uti11~ar6n l•• 
de.toe del ~o o nfio ima.ediatam~nte anteriores no afectadas por t&l.ee • 

circunatanci e excepcionales. Parv. l.os fectos de este Articru.lo el Cona 
jo utilizará lae estad!sticas elaboradas por la propia UPEB. 

Articulo 16., Si un pe.! miembro considera que una decisión del Con• 
aejo en las materiao preristas en al literal (4) del art!oulo 6 lesiona 
grairuente eus in.tenaee • podri apelar de dicha deoie16n ante la Conte­
renoia de Ministro■, la ual se limitará a ratificarla o derogarla por• 
unanim1da4. Mientras esta instancia se cumple o si no se logra unani•l• 
dad en la Conterencia, los países que oontribnyeron oon eu •oto ~inla"i 

, Yo a tomar la decis16n, podrAn e.oorclar en el seno del Consejo ponerla 
'figeneia res:pecto de ellos. 

Art!oulo 17. El Consejo tendr& un Presidente 7 un Vicepresidente, -
j quienes duruAn aeis meses en el ejercicio d.e sus funciones y- aerh deai 
nado■ aegw:i el orden a1rab6tioo de los paiaea miembros. El Yoto y poai­
oi6n d~l pa!e de la persona que presida las reuniones los expresar, el -
tuneionario alterno desigtl.l:ldo al efecto por el reepectiTO Gobi mo. LO• 

1 

cargo• de Pr id nte y Vicepresidente del Consejo no podrM. ser deaaap.­
l fi dos •imultbeamente por representantes del mismo pal.a. 

j utíoulo 18. El Oonse;jo podrlt in'Yitar ,,_ sus reuniones a obaervadon 
' de terceros pd.aes o de organismo a internacionales o regionales, cuando · 
as! lo decida por simple mayoría. De igual manera podrl autorizar que 
ohos obe rva.dores tengan carA.cter erm.anente, n loa t,rminoa y condieio 

I nea que eatableaean loe regl entos, 

ad .. -
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SENADO 

CONGRESO NACIONAL REPÚ BLICA DOMINICANA 

Res.. A:pr,, • del Con enio e nsti tuti ve de lu 
ASU NTOQ.e PaÍ::J s i!.'r.P?rt dores de ~8.Il nos, su cri~o 

-nueatro J?aí~ ura:rrr.e l.a J. .1.mer.a Confe""enc .. s. 
re:f.er: d~ Uni6n., oe .. ebr ~da n TegucigaJ.pa, en 
ro de 19?6. 

.ni6n 
:por 7 de la PAG. 

t'eb:r -
Art,f oulo 19. La lJPED tendré. nna DirAoción Ejec.uti va~ la que prest.! 

rlt a la Confe:re11c a de Ministros y al Consejo.el apoyo técnico y ec3m:lnl 
tratiYo que loa mismos reqt iero.n. •. estos efectos, conte:rA con 1 per■o 
ne.l que ea neeesal.9,:S.o. 

BEOCIO • TERCERA 

DIRECCION EJECU'.rlVA 

Artículo 20. La Dire~ci6n Ejec·ti a estarla cargo de un Director 
Ejecutivo, g_uien de·bcr~ ser persona de é.-lt e ificnci6n mor l y t,czrl.c 
y, en el desempeño de sus funcione., r.e abst ndrt de recibir o solicit 
instrucciones ·e los Estados :Miembros, tros pa!se, y persona~ o autor 
dadvs jenas a la Organización. Tampoco podrá actuar en forma que sea 
incomp ti ble eon su condi~i6;n de tune .o:<1ario :l.:rrterm1ciú11al .:El Director 
Ej cutivo deber~ ~er: ciudad no ñe cualquiera de los p ~ea miembros de 
e ate Convenio y raed dl r'- n l sed.e e la U'.PEB. Durará tres a.ñ"s en el 
ejercicio de su ee.rgo y podr! ser reelecto por una sola vez. En caso d 
usencia temporal. o definitivas el D tnr ~jeeutivo eri sustituido 

por le persona que design el Con.e jo. 

Articulo 21. El Director Ejecutivo es l más al to tuncione.ri.c ad.mi 
nistr tivo de la Direcci6n Ejeeutiv. , corresponditbuiole, por con iguien 
te, diri.gir los aauntoe de la lJPEB d co~om.idad con las instrucciones 
d~l Conse o, asistirá a las reuniones de la Con.f. r noia de Ministros 7 
del Cona jo con derecho a o~ pro in oto. Tien, adem!st lar presen 
t ei6n legal de la Organizaci6n. 

Art!eUlo 22. A.l Dir~etor E;j eutivo 1 eorreaponde: ) V'elar por el 
cumplimiento de los objetivos de este Convenio, sua regl9lllentos y laa • 
decisiones de la Conferencia de Ministros y del Consejo. b) Elaborar el 
pr supuesto e.nual de la Organiza i6n y someterlo al Co~sejo par su • 
probaei6n. e) Preparar le r .unione a.e la Conrerencie de Ministros y -
del Consejo. d) Servir como edio de comunicaci6n entJ.'e l lJPEB y los -
pa!se miembr s, as! como con cualesquiera organizaciones o entidades -
con las qu aquella se relacione. e) Convocar y coordinar en el tiempo 
y forma que determinen lo .. rsglsme.ntoa, las reunione de los comit6s o 
grupo de treb jo qu s e tablezcan. t) Recaudar lae1 oontribnoiones de 
lo Estad.os !ti.e b:i;-os y ac!!mi.niet~ar el patrimonio fle la UP.b."'B. g) Contra­
ta;.• y remov r el per$onal de la D:re ci6n Ejeouti de confom!dad eon 
el respectivo :re lm11ento. I sel cci6n del personal deberl responder a 

ad.-
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REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
, ... 

ASU NTOde l?r 
n.11.e..,,t 
re P-. 

tivo de 1 
, rit 
o. e· a 
oigalp ,en 

U · ~n 
or 

de la PAG. 

f re 
ro de 1976. -

una q · ·tt1.ti ais ribuci6n ogr i~ 

Oonv o. ) Cumplir las instruccio 
del Conae¡jo. 

e lo p •os miembros de 
de . a e nf rancia de Hinistro 'lf 

J..rtí ul 2~. ~ambién corr spon al :Uire ter E;jecutiv exam~ en 

:form err: n.te 1 s condic.i!.'nes de ¡:,roducci6n. procesamiento, exporta­
ci6n, com rciali aoi6n y consumo del banano y sus derivados, realizar -
loe ., tudios ~ re o >ilar tod .:; lo dat s necesario · sobte la actividad 

o'br lo ... les acuerdos o mple entarios CN-ª están 
n , .. leer un is· . e • onnaci6 ~, ntr -

J.0 Estado. 

da• 

Ii b os sobre lo m il portantes s .. ecto"" de dicha aetiv! 

ei r, 
co la. oud·'.ci6n d miemora d 1 

. .:t ctor · e utiTo 7 · 

Dir~c · 6n i ·e u iva tene 

int r6s 
l pero de la i 

gdn Estado Mi~mbro o 

J. e. tividJ es r 1 cionada.s e_ el b 
ecci6n e b t nd:rl de recibir. instrucciones de 
de autor dad e.jena . l t"'PEB. 

t!culo 25. El udito:i? Externo ex in.ar~ al f .. nal de cada e~er i­
io oon6 i lo~ libros y gi t~ s cont bl-s e la UPES y pres ntarl 

al Cona jo los informas financieros oorre pondi nt s. l!J'l cualquier mo-
nt ~ A: tor rno podr! im oner e de la e ntabilidad de la Orga-

n zaci6n, inici tiva ropia o de Oo jo; y ndir a este los intor­
m s qu considere ertin ntes. 

CAPITULO 
FER ONALIDAD JTJRIDICA Y 

PRIVlL...;GIO E I RJNIDADES 

Articulo 26. La UPEB tien e on i a J r!d.1.c y, en e ecial, -

e cidad para contratar. dquirir y naj nar · ne u ble o imru.eble 
y ar en ble.r proc di iento ju :i ci 1 • El .., pañol sarl el idioma o 
ial d l ~ i6n. Sin emb go, el Cona o podrl oficializar otro 

idj , ps.rtioul cu o a e 16n d u vos ie bro as! l 
uier. 

oiudad de Panamá. El Go-

ad.-
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~l id SEt-JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL . 
Ro~,t¡ Apr b. del Ce venio Conzt_~·hl'ti .. o de 1 Uni :n 

ASUNTc:9.- ~.,a:{c-~0 ..!: .. ~ ort:¼dor ,_ de anos, guscrito por PAG. q 
m11=.rntro Pe.'' , dur.nnte .la :frimer.a Confe:renc a ele la 
ref rida Uni~nt eeleb~ad en ~egueigalpa,en febx,!t 
ro de 1<;)?6. 

bierno de p~!s do de se ncuentre la sede eelebrnr4 con la O!:'ge.nizaoi6n· 
de .tro e los 60 d!as siguientes a su instH1aci6:o, un Convenio sobr Pri 
vilegios e irnnum.d.ades de la UPE.B¡ de los representantes de los Estados 

Miembros unto 1 .Co:n.fe:r.encia <le l'-tl""iStl'.'OB y el Cono jo durante su perma• 
nencia, en el de empe:--o a.e su.s funcionas, ~n el paie sede; as! como del 
Dir et r E~éet t .vo y a.em!a .funcionar s y expertos al servicio de la Di­

recei6n F.j outiva. 

e fl..:"1?-TU:tO VI 
000PEF.A0ICN 

.Ar !culo 28. El Con~ejo acordará lo nece ario para celebrar consu.1 .. 
t8 o cooperar o n lab Ua.eiones Unida.s y sua 6rganos, en especial con l 
UNOmA ,, ; a F.J\C y ln ,NlJ t, a 1 come l OEA, el IICA y otros org ni$DlOS -

in ernaci<ma. º" r g. on .r.es, subregionales o na.cif>:n.ale y t i'l;ién con 

países o rr,rt1po$ de países que estiina opo1~ ·uno, :partiou.\a.rmente 1 Secre-:­
te.i'ia Pe~ruan6nte del Tr&tado Gen~r.a1 d~ l Integraci6n Econ6mica Centro-, , 
am.eric8Jlft. (RIECA) y la Juntn dal Acuerdo de Cs.rtagena (JUNAC). Teniendo 
presente la t'unei6n del Grupo Intergubernamental eo'b~ banano de la FAO 
y de la UNCT.AD en el· .. ·oomercio internacional• le..s mantendrá in.formadas, 

cuan.do lo estime propiado, de us aotivid.ades de traba.jo. El Oonsejo 

oa.rA a :ilr4smo, tomar las d.iaposioiones que sean d.el ~caso pera. me.ntenex­

contaeto .ticaz con per onas n turales o jur:f.cti ee.s d.edicadas al n.ego 

cio del hanr:no. 

C.APITTJI,O Vl.I 
DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Art!oulo 29 ... Loa go.stoa que requ:tere la ejeouci6n y adminiatraoi6n 
del presente convenio se s~ragarán ediante contribuciones anuales e e 

los El!ltados M1.emb~oa, ca ecn.f'ormlde. con el liter&l t) del Artículo 6 d 

este Instrumento. El v inticinco por ciento (25°/4) del presupuesto anual 
de la UPEB ser! tragado por lo países miembros en pextes iguelea. El 
:::etenta y oineo por ciento (?5%) atente se c:i.stribuirá entre los mis­
::10 ai es, n proporci6n a1. número d. votes que cadu uno de ellos teng 
e~ 1 Consejo,. 

Art!eulo JO Si un Estado miembro no paga su oontribuoi6n completa 
n 1 rmino des is mase e. partir de 1a f'eeha n g_u ea exigibl, -

sus doraohos de voto en 1 Oonsedo quedarán suspendidos hasta que lo -
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SENADO 

CONGRESO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

r:,, .1 Co:n enio Co· < :. • · t;i v de 
ASUNTO~ . t:pO ta.dore de B anoB, su ,:rit 

m str e:f.s du1 an:tiE'. .a Prime1•e. Conf erer..1c5. 

- . , ,r. 

por PAG. 10 
le 

rf;:t>.ri · a Un:i.6:n. oE;leb:ra,da en Tegi.,1c'igal:pe.1 on 
r de 19'76. 

feb:ue -
haya abon d !Iitegramente" Esta f;us¡ enai6n 0 sin em.b t.;<), 

e au otros derechos, ni le relevará cic las oblig o:ion 
traído en virtud .del presente Convenio. 

o le pri e.rA 
que hay co 

Al:-tíoulo 31. Los gastos de las <;tel~gac5.ono anta l~ Conferoneie. d 
Ministros :: e los Re!,resen-t ..... ntec n . . Cons jo o n e alquier de los 
comit&a o grupo¡: 46 trab jo que se establezcan, ser'11 sufragado 
respectivos obiernos. 

T ........ 

T::lAS CBL!GA,IONES DE LOS 
ES .ADvO . ;.! ,. 

rt;!culc 32. Iio<3 staat'H r-·i.e"(br _e ob·.i J •• r las clecisio 
n e• -y r cluci re · q e d .. lo r. t >L de este Conve .. 
nio. As~ · Srt o or ar , f rt 1 ec s'Dl s a tr"ti Vt>Z ara lle-­
ver a l& r6.cti a loa o't>~ tiv s d.sl prea nte In tru .nto. Tambi,n se o 
pr.om.et na ministrar los .. at se dí ti~ y J. in.tormaci6n que sean 
necesarios par g_ ·e la U:.PEB pued o ar a :plenitud su oometido.., 

Artículo,,. L Parte vontr.t te s co pro 
r .spet:e.r el car~ctex· internacional de las funciones 
vo ~ de ,ás miembros d la Direcc n Ej eutiv9., a no 
:l. flt ir en - lo n el d s m¡,efio e sus e .ges y a 
legios e inmunide.des .. u.e a da. una e ell .s conc d , 
cert.cter·. 

CAPITULO IX 
CONTRO • L\B 

eten s. r conoc 
del Director je~.,. t 
influir o trato: e 
otor.ga~les lo pri 

qu · enes t :o. •an eEa 

Artículo '4. Toda eon.trover i r-1 tiv e. l . aplicaci6n interpre 
taci6n de est . Convenio que no o . resu l o. .nt e los miembros interes 
dcs,fierli sometidelt · uwt8llcia cu lq ir r nrte n. la eontro 
versia, a la d cisión del Con e~o. Antes de .e r el C nse~o podr!,p 
u.implo a;y-oría, solicitar 1 . pini6n d una co · n e nsul tiv 
da. e!e t. 

. !culo ~5.. El 

d.-

CJ..PI~TT.,O 

DISJ'OSICIOJ' ~ I I?T.ALES 
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CONGRESO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Res. Aprob. del Convenio Constitutivo del Uni6n 
de Puses Exportadores de Banano 1 suscrito por 11 

ASU NTOnuestro Pais durante la Primera Conferencia de la PAG. 
reterida Uni6n, celebrada en Tegucigalpa, en tebr.!, 
ro de 1976. 

eontados a partir de la .fecha de su entr da en vigor, que serm prorro 

bles por periodos iguales mediante decisi6n adoptada por la Conf' r ncia 
de Ministros. Cualqui r Parte Contratante podrl r tirarse del mismo en 

el momento n que as! lo decida, mediante notiticaci6n por ecrito al 
Canciller! del Gobierno de Pana,. El mencionado retiro surtir! efecto 
noventa dias despu6s de que se reciba ' aquella notificaci6n. 

Ar !culo 36. De ocurrir el retiro de un miembro, l Consejo proce­
derá 1 liquidaci6n de las cu ntas i fuere del caso. La UPEB reten­
dr& las cantidad ya abonadas por ese miembro al presupuesto edmiulBtr 
tivo, quedando el pais de qu se trate en la obligaci6n de pagar lo que 
adeuda a la Organizaci6n al omento de hacerse efectivo o su retiro. 

Articulo 37. El presente Convenios r! sometido ratificaci6n en 
cada Estado Contrantante de conformidad con su derecho int rno. Losina -
trumentos de ratificación deberán depositarse en la Cancillería de la -
Rep~blica de Pana!, la que notitioar4 d este hecho a las demás Partee 
Contratantes. El Convenio entrar, n vigor ocho días deapu6s de que se 
verifique el d p6eito del cuarto Instrumento de ratificación para los -
cuatro primeros ratificantes; y par lo sub iguient sen la techa del 
respectivo dep6aito. 

Articulo 38. Si su derecho int rno as:f. s lo permite, cualquier • 
Gobierno de un país m.ie bro podr! comunicar l Cancill ria depositari 
su aceptaci6n prorlsional de e te Conv nio, mientras llena los requisi­
to necesarios para su ratifio ci6n d tinitiva. El pais qu se aco~a a 
ste procedimiento tendrá tod s 1 obligacione y derechos qu le dari 

lar t1ticaci6n definitiva. 

Articulo :,9. La Cancill ri de la Bepúblic d PanamA será la depo-

itaria d este Oonv nio, del cu nviará copias certificadas a 1 -
Cancillerias de los Estados Contr tantee. los cuales notificarA inme­
diatament del dep6sito de cada uno d los Instrumentos de ratitic ci6n 
asi como de cual qui r d nuncia que ocurriere. Al entrar en vigor l Con 
ven:Lo proceder! tambi6n enviar copi certifio d del mi o a la Secre 
tar!a General de la Organizaci6n de las Nacion Unidas para 1·0s fines 
de r gi tro qu señale l articulo 102 de la Carta de dicha Organiz oi6. 

Articulo 40. El pr nte Conv nio qu d bi rto l a:lhe i6n de -
cualquier Estado que no lo hubiera u erito originalment de contormida 
con lo qu tablezca 1 



~ 6 z 
~ 

g~ 
<

(::l 
z.~ 
L.U .. 
vi;:/ 

,, 

_
z
lE

'G
IS

l.~
l'U

R
A

 f2"L<Í...DF: 1
9

}) 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 
A

~
 ,io .. _.t_~·-L 

ez,. e
l fo

lio
._

···-
~

 .... d
el iib

ro
 le

tm
 .. ,.Z

 _ 
N

o. 
-

de ;•~frrto<
; r/i.· l.1·,·cs, /í.\,-,,nluciones 

-·-·-·· 
. 

.. 
y cn:/•~:.-lo~

-<l:.S~~d~ -
b

o
fa

s tscr.t,•, 
rn

 
, 

•u, 
P

 r,,.:•:11 d
e d

o
s 

· 
<

, 
, 

, 
, 

,, ',¡/1,)..-,1/s 
s.,,fo D

, n,,, 4n,_/¿,l-;;r----,---
--..... ····•····. ·-······~ !i,··~·-······ 

J
e
fe

 d
e
 iash

f;;_inas d
d

 



CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del ConYenio Oonatituti'YO de la Uni6n 

ASU NTcfl.e Países ~ortadorea de Banano•• euscrito por PAG 12 nuestro Pd.s durante la Primera Conte:renoia de la · 
referida Unión, celebrada en '!egru.cigalpa, en :tebr.!, 
ro de 1976. 

Articulo 41. No podrm tormularae reservaa respecto de ninguna de 
la• diepoeiciones del presente Convenio. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMEBA. 
En tanto se suscribe el Connnio a que se refiere el art!oulo 2!/ de ••t 

· :tnatrumento, el Estado del pata aede otorgari a la UPEB 7 a aua .tuncio 
rioa loe pri TI:legioa e inaunidadea ~• sean indiapenaablea para gan.nti 
zarles el normal desarrollo de sus actividades, as{ oomo las deab taoi 
lidades que el •~eroicio de las aiSll&B reqúiera. 

SEGUlfDA 

En la prillle:ra reuni6n ordinaria que ae celebre despu6s de la entrada en . 
Yigor del pre■ente Con-..nlo, el Conae¿Jo aprobar! el pre8Upuesto de la -
UPEB para el periodo 1975-1976 7 detendnarl la contribuoi6n que a oada 
Estado corresponda para eee periodo. 

TERCERA 

En tanto la UPEB no cuente con las eatad!sticaa propias a que se reti ... 
re el iltillo p6rrato del Articulo 15 de este ConyeJlio, el Conae-to util! 
aari las series eatad!etiéas de la FAO. En test:111.onio de lo cual, loa• 
respectivos Plenipotenciarios firman el presente Oonyenio, en ••1• •.1ea 
plarea, en la ciudad de Pana■6, a loe dieciaiete d!ae del mea de aepti 
bre del año de mil novecientos se-nta y cuatN. POR EL GOBIEBBO DE P. 

1 MA.s Fernando Han1'redo Jr. POR EL GOBIERNO DE OOtamIAs GustaYO Serrano 
G6mes. POR EL GOBIERNO DE COSTA RICA: Jorge Smiches 1'16ndes. POR EL GOB 
1'0 DE GUATEMALA.1 Vicente Ceoaira. POR EL GOBIEBBO DE HONDURASs J .Ab ... -..,a-. 

Bennaton R. 

DADA en la Sala de Sesiones del Clmara de Diputadoa, Palacio del 
Oongreao Nacional, en Santo Domingo de GuZJdfl, Distrito Nacional, Capi­
tal de la Re,-dblica Dominicana, a los diez dias del mes de mqo, del -
año llil noYecientos setenta y siete, años 134 de la Independencia 7 114 
de la Reata o16n. (1D0S.). 

tilio • Guzm.ln Fern.ández, 
Pr sidente. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Oonvenio Constitutivo de la Uni6n 
de País ::exportador s de Bananos, ausorito por 1, 

ASUNTO: nuestro :País durante la l?rimera Conferencia de laPAG. 
reí! rida Unión, e lebrad en ~ gucigalpa• n f br_ 
~o de 1976• 1 

Jos4 Eligio Bautista Ramo~, 
Secretario,· 

Hiri Marte .de Sibilia, 
Secretaria. 

DADA n la Sala de ~eaionee del Senado, Palacio del Congreso Naeio 
nal~ en Santo Domingo de Gu~., Distrito Naeional, Capital de la Repá.­
lica Dominicana, a loa onoe d{ae del mes de ~o ~.el año mil novecien~ 

tos setenta y siete; años 134 ~e la Inde¡..end ncj_a. ~ '114 de la ... estaura­
ci6n. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
~ 

"AÑO DE DUARTE" 

REPÚBLICA DOMINICANA 

NÚIIL: 15q75 Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

3 - JUN.1911 

En relaci6n con su comunicación No.800, de 
fecha 11 de mayo de 1977; pl~ceme cortésmente informarle, 
que la Resolución mediante la cual se _aprueba el Convenio 
Constitutivo de · la Unión de Países Exportadores de Banano, 
suscrito por nuestro Pá~is durante la primera . Conferencia, 
de la referida _Unión celebrada en Tegucigalpa, en febrero de 
1976, ha sido promulgada en gecha 20 de mayo del año en 
curso y registrada con el No.611. 

JAQT 
jm/ ec. 

atentamente, 

o de 
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t el , 
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r 

- ' j • 

t 

3 - JUN.197 , 

• 

~ 

~l il t SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

' • 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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3 - JUN, 1977 

t el , 

t 1 
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